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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE NUEVOS USUARIOS EN EL PORTAL DEL INSST 

Para registrarnos como nuevos usuarios en el Portal del INSST, tendremos que realizar los pasos 

descritos a continuación: 

 

1. Accedemos a la página del INSST: https://www.insst.es 

Y seguidamente nos vamos a la opción Iniciar sesión: 

 

 

2. Se nos muestra la pantalla de Inicio de sesión, como en nuestro caso es la primera vez que 

accedemos, previamente tendremos que Registrarnos. Opción Registrarse: 

 

 

https://www.insst.es/
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3. Se nos redirige directamente a la página de Registro del INSST: 

https://www.insst.es/registro 

1. Indicaremos una dirección de correo válida, y estableceremos una contraseña, 

conforme los requisitos que se indican, establecidos de seguridad. 

2. Una vez leída la Política de protección de datos y aviso legal, política de 

privacidad, debemos aceptarla. 

3. Y directamente Crear cuenta. 

 

         

 

https://www.insst.es/registro
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4. Si todo ha ido correctamente, se nos solicita comprobar la Bandeja de Entrada de nuestra 

dirección de correo: 

(En caso de no recibir el correo, revise por favor su Bandeja de SPAM) 

 

 

5. Hemos tenido que recibir un correo, en la dirección indicada, como se muestra a 

continuación: 

Y directamente Verificar. 
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6. Volvemos a la página de Registro y se nos mostrará (ya copiado correctamente el código 

de verificación): 

Y directamente Verificar. 

 

 

7. Si todo ha ido correctamente se nos mostrará que ya estamos logueados en el sistema: 

(No cerramos esta pantalla y vamos al siguiente paso) 

 

 

8. Para terminar, es necesario realizar un último paso en referencia al Registro como nuevo 

usuario del Portal: 

Nos dirigimos (tal como se muestra en la siguiente captura): 

1. Área privada. 

2. Desplegamos y Mi perfil. 
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3. Y rellenamos los campos (al menos los obligatorios) Nombre y Apellidos. 

4. Y directamente Guardar. 

 

9. Realizado este último paso, ya hemos terminado de darnos de Alta en el Portal del INSST. 

 


